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CAPITULO II. 

DE LAS DIFEnILNTES ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

!:)l1, El código, en el titulo II, no habla más que de tres 
actas del estarlo ci"i1: actas de nacimiento, de matrimonio 
y de defuneion. Hay, además, otras, que son: actas de pu­
hlicu,:iones de matrimonio, para las cuales prescribe el có­
digo 11n registro separado, pero simple (art. G3); de di­
vorcio (a1'ts. 2"8, 2!)/!); de adopcion (art. 3:)9); de reco­
cimiellto ,le hijos naturales (arts. '1(), 62 Y 3;)/1). Se3uire­
mos la clasilicacion del código, remitiéndonos, sin embar· 
go, como hacen lodos los autores, ú las disposiciones sobre 
el acta [le matrimonio en el utulo del Matrimonio. 

SECCroN l.-De las actas de nacimiento. 

~ 1,.' \)e bs hijos Ic:rÍtilllos. 

ti". 1\0 tl;ndo lllgar la materia á ninguna cuestion de 
principio. no hareulOS m(,s (Iue indicar las disposiciones del 
código. La ley di'f'nne quo las dedaraciones de nacimiento 
sehagan anlu el oncial del eslado civil, dentr'otle los tres pri­
meros dias despucs del parlo. Trascurrido ese plazo, ya no 
puede rOl'ibil' la doclaracion PI olicial. Segun un dictámen 
del cOllsejo de E-tado, del 8 Lnunario ano XI, se neo 
cesila un fallo judicial, dado con pr2sencia de las partes in­
terCS;:l\las y o}'enJo el pedimento dgl ministerio público. 

El arto !jG determina las personas (¡ue deben hacer la de-
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claracion de nacimiento. Esta es una obligacion sancionada 
con una pena (código penal belga, art. 361). 

El niiío deLe ser presentado al oficial público (art. 1515). 
Esta es una formalidad c~encial, que imprime fuerza jurídica 
al hecho del nacimiento, hasta para pl'UeLa en contrario. 

El art ti7 detcrmilla las cxplicaciones que deLe contener 
el acta de nacimicllto. Como el oficial publico no hace más 
que expresar lo (¡1l0 le declarétrl las parles, se necesita que 
los cOlllparecientes den todas las declaraciones que deLan 
menciouarse en el acta, conforme al art. 1)7. 

El código contiene disposiciones especiales para los nirlOs 
nacidos durante uu viaje marítimo (urts. (962). 

1)6. Hay niiíos infortunados ú quienes sus padres expo· 
nen á la pieda(1 pública. El código cuida de que sean remi­
tidos al ollcial del estado civil, con todos los indicios que 
puedan DlgUll dia ayudarlos ú encontrar su familia (art. Ij8). 
No vamos ú ocuparnos IllÚS que tic los hijos naturales cuyo 
nacimiento sea d<Jnu!lcindo ante el oficial público. No r¡ui". 
re decir esto f]UU deIJe SCI' rlcllllllcia,lo el de todos los niiíos, 
sin (Iistinguir si son natlJl'ales ó legitimos. El ora(lor del 
Tribunado Ci'ta h~cho la observacion sobre el particulat·, y 
hasta inútil era hacol b. ¿Son los comparecientes los que de­
lJcn declarar'? Acabaro03 de decir que la demmcia .J"I naci· 
miento c1ellC contonor todas las esplicaciolles que comprue­
Len el acta do nacimiento; ahora IJicn, el art. ti7 drlermi­
na qno el olicial dcl estado civil exprese los nombres dell'a­
ure y de la madre. ¿i':s aplicaLle esta llisposicion á los hi­
jos natlll'ales? 

Todos cslún de acuerdo eu q1le el nombre del padre no 
debo ser declarado. Fúndanse en el art. 340, que prohibe 
la iuvcstigacion de la paternidad. Asi está expresado textual-
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ment.e en el discurso del informante. del Trihunado, "Do la 
obligacion de nombrar al padre, dice Simóon, no so deducirá 
(¡ue ueba ser nombrado, si no se declara""", C1al'o 05 'Iue 

el nacimienlo supone un padre; pero ¿'¡Ui'\ll es ,":,Ic? E~ un 
paurEl incierto, " no sor (lue lo manifieste su malrilllonio, Ó 

que, uoscorriendo él mismo el \'010 en '¡llO C:iti'I'IlVrro!LQ el 
misterio de la gencl'lLcíon, 50 presento y so uom};r,·. El sen­
ti.lo uelal't. !)7 e" pues, 'IU') se CXlil'c",ra (~l nornbro dI'! pa­
dre'lue ó'luiera (1 della 501' rledarado (n," No in,istimos (,n 
este punlo. pues lo (1l1Üostú lHliyersalrnoJlto adrllili,]o, no lo 
cual resulta quc pI oficial riel eslarlo ci I'illlo l'uedn ex presa,' el 
llombro del l'adrr, Ú1Hl cU:l.llrl,) In fnere dcebr:uh. Eslo es 

consecuencia evidente tlel prin(;ipio cstaJ¡leei<lo en el 
ari, ilJ (2). 

¿Qué hay que decir del nomlll'c de h madre? La cucstion 
está muy debatida, )', ,en contel,to nn~stl'O, es dt1l1o­
sa (3), Anto todo, so neccsita procisar el Yerrl,1der~ pnnto de 
la dificultad. Los r¡nc h h~.n examinado y resucIto en sen­
tido diverso, csl:ln dcmasia,lo preocnp;nlos con Lt tcaria, es 
decir, con lo 'lue tlel,iri hacer d legislador. ¿Qué importa 
'lue desde el punto de vista de los Y{'!'lladeros principios, de­
ba expresarse el nombre d~ la ma,lre? Esta e5 nuestra 
¡irme opinion, y si tuviésemos 'lue diclar una ley, l:t for­
rnulariamos claramente on eso sentido, Pero el int6rpretc 
no tiene 'lue yer lo que el le;;islallor halll'ía d,)J,ído hace", 
debe ver lo que ha huel,o, Y pam I'er lo (¡"e ha becho se 
necesita comullar los textos; esto es lo r¡1I~ "am05 ú hacer, 

ti7, Cuando so pregunta lo que el oficial priJ,lico debo 
expresilr en el aela 'fue lel'anta, es llosesario no pP-l'llcr de 
vista el prinGÍpio fUlldamental esll1ulecido en el art. :3;), Aho-

1 !j(){'n;, J.lr,l¡<~,'r1{'¡(J¡¡ ciri!. t. n, p. ~7, 111·'nl. ~l. 

2 ypan:,!: la'..; ¡dlginas af!tl'rjorl'~, núm 17. 
3 Véase sobre cMt:~ euc:Hi{J1l h~ Arcnu1I'in IH't'lllwda (!c -,'l . . .-\lfrcdo 

SCl'cs;a. Dr.l aela de nacimientlJ del hijo natural. (Bl'u~cb:-, 18G9, p. 
34 Y siguientes), 
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ra bien, ya conocemos la voluntad dellegislarlol' sobre es­
te punto: prohihe tí los oficiales del estado civil insertar 
en las actas más de lo que debe ser declarado PO?' los 
comparecientes; y todos los oradores del gobiernn y del 
Tribunado nos han dicho que no oebe S8l' declar<tdo por 
éstos más que lo que la ley les ordena decbrar. La CUAS­

tia n que examinamos se reduce, plles, ti saber si hay una 
ley que ordene declarar 81 nombre de la madre natural. 
Pues hien, el código no hahla do la madre natural; el art. 
57, único que tenemos sohre la materia, previene, es cier­
to, se expresen los nombres del padre y de la madre; pero 
todos convienen en que este articulo no se aplica al padro na­
tural; no se aplica, pues, mús que al padre legitimo; ¿y có­
mo se quiere que las palabras padl'c y madre signifi'luen 
en una sola y misma frase, padre legitimo y madre natu­
ral ó ilegítima? Eso se comprenderia si h1Jbiom otra dispo' 
sicion en el código que ordenase declarar el nombre de la 
madre natural; entónces el art. ti7 seria una simple dispo. 
sicion de aplicacion, y no se necesitaria ya hacer la distincion 
entre la madre natural y la madre legítima. Poro, lo re· 
petimos, el art. tí7 es el único que tenemos. Desde ese 
momento, al hablar del padre y de la madre, y enten­
diéndose por padre el padre legítimo, es imposible que 
se entienda por madl'e la madre natural ó ilegítima. 

Más aún: el art. ¡¡7 no puede entenderse de la madre 
natut'al más que del padre natural. ¿Por qué limita el 
art, 35 las explicaciones que puede recibir el oficial públi­
co á las que deben ser declaradas en virtud de la ley? Por­
que en la hipótesis del código no debe expresarse más qle 
lo que está destinado ú hacer fé, Sentado esto, ¿rIué está 
destinada á probar el acta de nacimiento? Prueba la filia­
cion cuando el padre y la madre están casados, lié aquí 
por qué previene el art. 1)7 que se expresen sus nombres; 
la tlxpresion es, pues, sustancial. ~El acta de nacimiento 
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prueba tambien la liliacion de los hijos naturales? No; su 
filiacion se prueba sólo con el acta de reconocimiento. De 
aquí r¡ue, por aplicacion del principio del art. 3:í, no de­
ben ser declarados los nombres del padre y de la madre 
del hiju untura!. Luego el art. 157, que determina la enun­
ciaciol1 del parlrc y de la madre, no puede entenderse del 
padre S do la madre naturales. 

Li8. lIomos dicho (lue la cuestion está debatida, y 
que nos parece muy dUrlosa. Desdo luogo, la práctica uni­
versal es eontraria ú la apinion que vamos á emitir. Los 
autDros csLifl divididos. lIbrcadó confiesa quo, segun el 
rigor de los principios, se necesitar.ia decir que el ~ombre 

de la IIl:trll'ü IlO dehe ser rledarado, y que, si se hic. ,re tal 
d"daraeion, el olieial del estado civil no puede rel 'birla 
(1). M. DeJllolombe, en su primera edicion, ha sostenido 
vivamenle ",la t!oclrina; acabó por abandonarla, ;í causa 
de "la prúctica clJlltr:tria, constante y' universal (2).» ¿~n 
qué so funJa la 0l'inion general? 

Notefllos de antemano 'lUO los 'lue la profesan no están 
de acuerdo entr~ si. Dcmante enscüa 'lue la declaracian 
del nOlllbro rlr~ I:t madre natural es facultativa. "Seria. tan 
peligros() como inlJloral, dice, obligar (¡ las personas que 
asisten it un parto (, ú las r¡ue reciben en su casa ú la par­
tfJriüfltr~, Ú violar el secreto ([ue se les ha encomendado, y 
cuya ollscrv:llleia es para la mayor parte de esas personas 
una regla tlu l'rofc'ioll (3).» Estas reflexiones se dirigen al 
lugi.,¡',,!ol· y lll) al inlérp,·ete. Bajo el punto tIc vista de los 
textos y de los principios, la opinion de Demante es sobe­
ranamente ilógica. Ll código no conoce llalla de declara­
cioll facultativa. O está ordenada por la ley una declara-

1 l'1an~adé. Cllr~w dement(/l, L IQ, p. 181. 
2 nemol\lmbe. Cars() lid Código de JYllpole.OIl, t., 1? p. 487. 
~) J)cmn n h.'" (?ul'so{/]ur!itico dd cóáigociril. t. 10, p. 101, núm. 101. 

bis, 11. 
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cion, ó no lo está: en el primer cnso, deho recibirla el oli­
cial público; en el segunllo, no puede. Si hubiera un tex­
to '1\10 I'l'Ovilli,'se drlclarar el nombre de la madre natural, 
cnlóncc3 01 ofldal público deberia consignar la declaracion; 
no existiendo tal texto, el oflchl no puede recioir la decla­
racion, aun cuando le fuero hecha. As! lo exige la lógica 
de los principios. M. Dernolornbe lo confiesa, aunque par­
ticipa de esta opinioll ilógica,siD. duda porque de ella re­
sulta un lllal menor. Pero, lo repetimos, el intérprete no 
tiene que preocuparse con las ventajas (\ inconveniente. 
que produce la ley. Alltes que totlo, se necesita ver si ésta 
existe. 

ti!l. La eorte de casacion de Bélgica decidió en varios 
casos quo el nombro de la madre natural tlcoe ser declara­
do; notemos, sin embargo, que una do sus sentencias fué 
dada llespues tlpl pedimento contrario del procurador ge .. 
neral (1). La corte toma por punto de partida el art. (¡6, 
(¡ue obliga al padre á denunciar 01 nacimiento del niño. Es 
cierto que el nacillliento tlel hijo natural debe ser declara­
do. En vista de esta declaracion levanta el acta el ofi"ia l 
del estado oi vil; se necesita, pues, que el ~om pareciente 
declare todo lo qne debe expresarse en el acta, conforme 
al art. ti7, Y por lu lIlismo, tarnoien 01 nombre de la ma­
dre. Sin uuJa, si 01 art. ti7 exigiese la mencion del nombre 
de la madre [Iatura!. La corto prctemle (IUO la afirmativa está 
probada por los términos generales de la ley, que no dis· 
tingue en tre el padre y la madro logítimos y el padre y 
la madI'<) naturales. Si no se aplica al padre natural, es á 
causa del art. :3(¡O, (¡ue prohibo la investigacion de la pa· 
ternidad, mi(,ntras 'lue la ley permito la do la maternidad. 
Nos parece que en esto hay un vicio de razonamiento. La 
investigacion de la paternidad y de la maternidad nada tie-

1 Scntcnciul'i t:!t~ 14 tlu Novicrnl.H'c de 1853 (Pa$icrisie, 1854,1, 28) 
Y do IU do Julio do 18:;3. (Fasicrisic, 1855, 1, 309). 
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ne de comun con la int0rprctarinn llel art. 1;7, La ley ha pros 
crito las explicaei,}nes 'lue deben haeur [<l, Ahora l,ien, el ac­
ta lle n,'cimiento nUllca haetl fé de la filiacion, lo mismo 
Lle la matel'lla qne '¡n la partel'l1a; ~cnta(lo esto, ¡,r¡ué im­
porta I[Ue la inve;ligacion de [a maternidad sea admitida, 
y que se pr()hiL~ la de la paternidad'? 

La c"rlc cita tambien los arts, ÜO, GI y ~3, Sogun es­
tos articulos, si naco un [JifIa durante un viaje de !llar Ó en e[ 
ejército, dd,e remitirse una copia rld acta de nacimiento al 
"Iicial del cstarlo civil del domicilio del padre rJ de In ma­
dl'C, si ol pa,lre no es conocido, 1" 'lue implica lIno el nom­
bre de la 11Iadrc rl':]¡8 ser expresado el1 el acta, aun cuan­
do aquella ~ea llatl1l'al. El argumclIto está Il,¡"s de SCI' llecisi­
vo, Decir lllle el acta de llacimiento dulJC remitirse al domici­
lio ele la Illa,lre, es suponer qlle la madre es conoci,la; y 
bien puerlo serlo por Sll propia con l'.:si <111 , ]'''1' Id reco­
llocimiento 'luO hu]'a llcc]¡o ell el aela, !lo l'ualquiur Illa­
nera, eso no e:; orrlcllur que sr: dudare sn "')jllln'c por 
los cOlIlparecientes, 

La corle in"ora tambiCIl la le" de 20 do Septiembre de 
17tt2. Pero, cosa singular, e~la ley filé jg~1almelltc ill\'OCa­

da por los partidarios (le la 0l'ini'JIJ 'luo 1"'(1I'PS'lI110S, lo Il1lO 
nos Illalllil~:") en la linda y en la incertirlllllllll'o, El ;¡rl. 10 

del Ululo III previene IlllO las actas <Iu lJa,~illli<:lJto se le­
vanten ,]",,1.1'0 de las YClllicuatrl) hor;¡s rlr: la '¡r:daraeiüll 
fIliO sobro el particllIar se haga, DI's,lo ltwgo, el lllarid,) l~S 

fluien llr~!JO hacer la ,lcclaracion; el art, 0" agrega flue si la 
marhe 110 estil casarla, el cirlljallo (¡ la partera qm: hayan 
asi,li,lo al parlo ('st,'n olJliga<.los á rlce!arar el nacimiento, 
Viene en segllirla el art. ~n 11'«) J<JIolmina las cxplicaciones 
que (leben CllcollU'arse en el ada de nacilllicnto , r:ntrc otras, 
los nombres rll'l ¡)(111m !J de la 1IIIul7'~, Bajo la vigr21l­
cia de la ley de 8.2, es ineontcsta!Jlc 'lllc debia sor rledara­
do el nombre tIc 1<1 mUllrt', ¡'por rfll(;Z 1'0l'llllO h lev /¡"hlo 
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expresamente de la madre natural en el arto 3°, y el 7° 
se refiere al arto 3°. Pero el código nc oontiene la ex­
presion de madre natural. ¿No hay en este cambio de 
rctlaccion un cambio de sistema? No, contesta la corte de 
casacion. Porque Tibaudeau dic~ que el Código civil ha 
conservado lo que la ley de 92 contenia de esencial acerca 
de la forma do las actas, salvo algunas adiciones y modifi­
caciones. Sentado esto, uo se ve que el legislador haya 
trat'l(lo de modificar la ley de 92 en nn punto tan esencial 
como lo es la declaracion del nombre de la maure natural. 
En el fondo la dos leyos son i'¡én~ieas. Es cierto rlue el 
art. [ir) del código no menciona á la madre natural, como 
lo hace el arto 10 del titulo III de la ley de 92. Pero ¿'1ué 
importa? puesto que todos convienen en que el nacimiento 
del hijo natural debe ser declar?do en virtud del art. 55, 
la ma,!re natural está impllcitamente comprendida, yeso 
basta para que se le deba aplicar el arto ~i7. 

No c~rece de fuerza este razonamiento; pero falta toda­
vla ~aber por qué los aut(,re3 del có,ligo no nombraron á 

la mnurc natural, como lo hacia la ley de 92 que les sirvió 
do modelo. Subsisto, p110S, la duda, y se aumenta con los 
tr;¡[Jajos preparatorios. IlalJía en el proyecto, tal como fué 
decretado por el consojo de Estarlo, una disposicion que 
hablaba del hijo natural, y estaba concebida en los siguientes 
términos: «Si se declara que el hijo l1J.ci" fuera de matri­
monio, y si la madre designa al padre, el nombre de éste 
no ~e insertará en el acta, si' no es con la m encian expresa 
de 'Iue ha sido designado por la madre.» Esta disposicion 
fué refutada calurosamente en el seno del Tribunado, du­
rante la primera discusion del lItulo II, cuando los tri­
bUllos tenian todavía el derecho de discutir. Más tarde, 
cuando el Tribunado fué reducido en número, se sometió 
al consejo de Estado una nueva redaccion, y este segundo 
proyecto no reprodujo la disposicion que acabamos de tras-
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cribir. De esta suprcsion r8sulta que el nombre de la ma­
dre natural no se encuentre en el Código de Napoleon. Hay, 
por tanto, silencio do la ley, hay vacío, si S8 quiere; pero 
el vaclo no puede ser llenado por el intérprete. 

60. Se padl'ia decir mús, in vacando la tlisclIsion que 
tuvo lugar on el consejo llo Estado, y sostener fIno. segun la 
mente de los autores del códig1, no debe ser declarurltl 
el nombre tic la mu,lt·e. Emmery tlice (((IIIC veia graves 
inconvenientes en obligar á la mcl[lre á darse á conoaDr, 
cuando da á luz fuera tic su domicilio: algunas vc,~cs lo ha 
abandonado para ocultar su alumbramieuto. Qniz:'ls scria 
pelIgroso para el hijo colocar ,i la madre entre la [!<J,honra 
y su deber.)) E'nmcl'Y vuelvo aún sobre estas considoraeio· 
nes, y las apoya TIognand de ~aint·.Tcan d'Angnly. E[l su 
concepto, no se licuo estar obligado il dcelaral'qlle la rnad['o 
no era casarla; pero Cilamlo conliesa no sorlo, no d[~be per­
mitírsele indicar el padre del hijo. El artículo riel proyec­
to, tal como filé uccretado, no imponia la o!Jligacioll de 
nombrar á la madre; decia así: "Si se [Ieclara (1'18 el hijo 
~a nacido fuera de matrimonio, y si la madrc designa al 
padre ........ )) 

Se ve que fiun suponiendo la dcclaracion de matcrnid;[,I, 
los autores dul código na obligarian ú los compareeientcs ;; 
revelar el nombre de la m<tdro. Suponian, por el contrario, 
una confesion de ésta, es decir, un reconocimiento volunta­
rio. La disposicion [ué suprill1ida. Estamos, puos, sin 
texto. ¿Cómo se r¡uiere quc, guardando silencio el código, se 
vuelva obligatoria la dcclal'acion do maternidad, cuando 
no lo era en virtud de la disposicion formal rIel proyecto 
quo preveia el caso de doclaracioD, poro de una r1eclaracion 
voluntaria? 

Faltan las exposiciones de los motivo" y los illformes. 
Thibaudeau, el orador del gobierno, guanla silencio, y su 
silencio es tan significativo como el de la Icv. ~irnó"n on 
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su informe al Tribunado, dice que el acta de nacimiento 
debe mencionar todos los hechos que son ciertos, y que 
estos hechos lleIJen tambien ser declarados. «La existencia 
del niño es un hecho; el parto es un hecho; la madro es 
eierta y conocida (1).» ¿.Se necesitar:ídeducir de esto que 
el nombre dc la madre debe ser declarado á pesar suyo? 
Esto es lo que no dice Siméon, y sólo en eso estriba el ob­
jeto de la dificultad. CIJabot entl'1l en grandes razonamientos 
para justificar que so hubiese desechad') la disposicion primi­
tiva en virtud de la ~ual la madre natural tenia el (lcrecho do 
nombrar al padre. ¿Y qué deduce de esto? « El art. fj7, dice 
este autor, no se aplicaba en el [1ro)"ecto del aÍlo X, sino 11 

los hij8s legitimas, puesto que se habi" redactado otro U\·tícu­
lo particular para lo., hijos nacidos fuera de matrimonio. 
l~ste articulo, fIlIe ha sido eomorvat!o, no S,) aplica, pues, 
tampoco, sino á los hijos legitimas; y habiéndose su­
primido el Hrti"nlo particular para los !lacil.los fnera de 
matrimonio, todo lo que prcsoribia se encnontra fuera 
de la lcgislaciull (2)." AsI, pues, la ley guarda silen­
cio respecto do 103 hijos naturales. Tal es el resuItarlJ de 
los tmbajns preparatoJ'ÍoJs. Y bieu, el sil<lllcio de la ley has­
ta para decidir la cuestiono 

Gl. La jurisprudencia francesa os inciorta c~mo la ley. 
Se ha juzgado en varias ocasiones por la corto de casacion 
que el arto a!¡G dd código penal no es aplical,le al módienque 
denuncia el nacimionto de un hijo natural sin indiea¡' el 
lIombrade la madl'f) O)· Poro, por otra parte, lacorte ha deci­
dido que siontlo la matornidatl UII hecho cierto y f:Uya illvcs­
gacion b ley permite, debe ser dcclal'atlo el Hombre de la 
madre por las personas quo se presenten :i hacer la rlenun-

1 Jlocré [;('r¡I.~kcion ci~·¡l, 1. 1 I, p. ::n, núm. 21. 
2 Di:o.(·Il;'~o~·d('. Clwbot (Lor,re, t.lJ, p. 107, núm. 15). 
3 Dalloz, Repertorio, cn In palabra ütas del estado civil, nu.m. 234 
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c!a del nacimiento (1). Esta interprctucion, seguida por 
la corte de casacion lle Bélgica, ha silla consagrada 
por nuestro IlUBYO Código penal. La cuestion ha sitio 
debatida con calor en el seno tlo la c;irnara de representan­
tes. 1\1. Orts deficnllc la ciusa (le las mallres naturales en 
nombre dol honor de la madre y de h existencia del 
bijo, eIl nombre do la paz y dc la felicillad uc las familias. 
],f. Pirmez contestó, y con razon, rllle el interés del hijo 
era conocer ú su madro; y 'I'lc prollibir la declaracion de ma· 
ternidad, cfjnivalia Ú eximir ú la madre llc la rO'I'0f1sabilitlal! 
do su falta. El ministro, ~1. Tesch, reclamó fuertlJlI1ente 
en Ilolllhre de la justicia, y la justicia ()stú de purto del 
hijo. E,to es mús r¡tw simple illterÓ", es derecho, y ese de· 
redlO lo domina todo. ¿,Qué importa ([ue en llu~stra le· 
gislaeioll, la llr'chraeion de la r;:atcrnidad no l"l'lÍ\"alga al 
reconocimiento, y ni si'luicru sirva ~omo principio de prue­
ha por escrito'! No S'!Ll inútil al hijo, puesto 'lile le hará 
COl1oel'r " m nladre, y este, es su rl~reeho lo mismo 'Iue 
su in ter';, (:.'). IJr.' ;lillli la neeesidacl de 'luO se ljedare el 
lIo,nhro d" la madl·e. I~l hijo ti~nü el mismo inlod,s y el 
mismo derecho '111e do eonocer ú Sil pallre. Si la ky !lO Gonsa­
gra ('slc derecho, C:l porrIuo la paternidad el; c,rlncialrnunlc 
inciert:l, miénlras flllO la madro siempre f'S eicrl'l. 

SECCION /l.-1M las actfl.~ de dell/ncian. 

~ 1,! ni~I)O¡;;ieloHcs gcnernlt'R. 

02. 1,25 defunciones deben sor denunciarlas como los na­
cimientos, y el oficial del estado eívil d¡,],e asegnrarse ue 
1", realidad el'l la muerte, ántos do expedir la ónlun de in-

1 Hcnt4'1lf'ia do 1,") de Junio do lHj3 (Uf\lIoz, Hr('opi/(lc 1r;ll ptriódica, 
lS5:], 1. U'I). 

2 Jnoh's JI,lrl,lmcn/,'rif),~ dü 18;j8 ti IR:)!)) C:ímnm llO Jo,.,) 1·(·pl"_'~ordfil1. 
to:'!, JI. SI;! y ¡.;iguir·ntC':-<,i .-I/I,(!/'s do 185:J ;l 18{jO, (,:irnitl':~ d(~ 103 "{'J)l'O· 
~('ntante.~, p. 7t:l:-3 Y r;iglli'~ntc~. 
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humacion (arts. 78, 77). El acta se levanta por declaracio. 
nes; el art. 79 determina las explicaciones que deben asen· 
tarse. Cosa rara, á la simple vista: la ley no determina que 
se expresen el dia ni la hora de la defuncion. De ah! las 
dudas y las controverdias. La mayor parte de los autores 
dicen que deLen mencionarse el día y la hora, y que en con­
secuencia deben declararse(l). Es cierto que muchas veces 
importa conocer el momento exacto de la muerte, puesto 
que las sucesiones se abren en ese instante. ¿Pero no será 
precisamente en razon de la importancia de ese hecho, por 
lo que el legislador no quiso que fuese declarado? Si la ley 
onlenasc á los comparecientes, declarar el momento de la 
defuncion, esta declaracion haria fé, al ménos hasta prue­
ba el! contrario; por consigllÍente, el act'! de defuncioll pre­
juzgaría la cuestion, lo que habria podido comprometer 
grandes intereses. Va\ia más dejar integra la cuestiono 

Dado el silencio do la ley, ES evidente que los comparA­
Clientes no deben declarar el dia ni la hora de la defuncion. 
El 3rt.. 35 no deja duda alguna sobre este punto. Si no 
es obligatoria la decla,racion, ¿puede al ménos hacerse (2)? 
lIemos contestado de antemano á la pregnnta. En el sistema 
del Código civil, no hay declaraciones ni explicaciones fa­
cultativas. Desde que la ley no ordena declarar el momen­
to de la defuneion, no puede recibirse tal declaracion si 
fuere hecha. Tampoco hay duda sobre este punto, si se 
pnl'manece ¡¡el mente en el texto y en el ospldtu de la ley. 
No ohstante esto, es eostumbre hacer la declaracion, y 
el oficial del estado civil la hace cotlslar. Surge, entón'ces, 
la cue,tion de saller si hace rú. Segun los principios que 
hemos expuesto, forzoso es docir, sin vacilar, que la expli­
cadon !lel dia y de la hora, no hacen fé ninguna. Es un 
te~timonio, ó más bien un simple dicho, que no deberia 

1 R~a es In. opinion de Coin-Delislc, de Richelot, de Zuchnríre, etc. 
2 'faI es la opinion de Domantc, Curso analítico, t. lo, p. 183. 
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encontrarse en el acta levantada por el oficial público: lo 
que se asienta contra la ley no puede, en verdad, servir da 
prueba (1 l. 

63. El art. 1515, pre,iene que el niño recien nacido, sea 
presentado al oficial del estado civil. ¿Pero si muere el ni­
i10 ántes de la prcsentacion, 'lIJÓ dcua hacer el oficial pú­
blico? Sobre esto punto existe uu decreto de 4 de Julio de 
180li, que puede verse e<l Lacré (2). 

Los art. 86 y 87, prescrihen cómo debe procederse cuan­
do tenga lugar una defuncion durante un viaje marítimo. 

Algunos mineros perecen en uno de esos terribles acci­
dentes, Clip frecuencia aflige ú los amigos de las clases 
obreras. El decreto ,le 3 de Enero do 1813, art. 19, de­
termina las mcdillas que deben tomarse para justificar las 
defullciollcs. 

La defuncion pue,le tener lugar en un hospital ó en una 
prision, por un crimen Ó por senlc((cia judicial. Estos di­
versos casos están previstos en los ¡¡rls. 80-80. La ley dis­
pone (¡'le l:ts actas do dcfuncion se redacten en las formas 
ordinarias, sin indil'ar el lugar de la muerte, ni las oausas 
'lile la han prorlncirlo. Eso ahorra delicadezas y preocupa­
ciones, y se está así lllás conforme con los principios. Las 
actas de defuneion están destinadas [1 comprobar el hecho 
de la mucrt(~, y no el gúnero de muerte [Ji las circunstan­
cias ea que se verificó. 

1 ÜenwlomlJ(', t. 1;), p. 49;'.r Higll¡Clllc~, núm. 301; ~fl)urloIlJ Repr..­
ticirJ1!cS S0lJrc el ('¡jdi/jI) f'Íri¡, t. Jo, p. 178 Y RiguiuntoH. 

2 l~o(:n'. lI'gis!acion cir¡'{, t. tI, p. 138, núm. 24. 
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